San Cristóbal de las Casas, Chiapas, México

a 17 de Abril de 2009

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa 

Presidente  Constitucional de la República  Mexicana

P R E S E N T E

ACCION URGENTE

           Diversas Organizaciones Civiles de Chiapas Centro de Derechos Humanos Fray Pedro Lorenzo de la Nada, A.C., Centro de Derechos de la Mujer Chiapas, A.C., Centro de Derechos Indígenas, A.C., Comisión de Apoyo a la Unidad y Reconciliación Comunitaria, A.C., Desarrollo Económico Social de los Mexicanos Indígenas, A.C,  Servicios y Asesorías para la Paz Ocosingo,A.C., Educación para la Paz, A.C., Enlace, Comunicación y Capacitación, A.C., Centro de Investigaciones Económicas y Políticas de Acción Comunitaria, A.C., Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de las Casas, A.C. Que son parte de la Red por la Paz, tiene conocimiento de la detención arbitraria y actos de Tortura, tratos  crueles, inhumanos y degradantes; y violaciones a las garantías Individuales  en contra de las 6 personas de sexo masculino, indígenas tseltales y dos desaparecidos, originarios  del Ejido San Sebastián Bachajón, Municipio de Chilón, quienes son Adherentes a La Otra Campaña.

HECHOS

13 de abril del 2009, siendo aproximadamente las 10.00 hrs. Jerónimo Gómez Saragos, es detenido en  Ocosingo, Chiapas por elementos de la Policía Estatal Preventiva (PEP). Actualmente se encuentra arraigado. 

Según testimonio de, Jerónimo Gómez Saragos, dice  que fue golpeado   por Policías Sectoriales, le pegaron en la garganta, la  espalda,  le pusieron una cámara fotográfica y un celular en la bolsa del pantalón. También menciono que en Tuxtla Gutiérrez, los policías le pusieron una bolsa con agua en la cabeza, le vendaron los ojos, le pusieron un pañuelo mojado en la nariz y lo obligaron a declarar y no le leyeron su declaración. El Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de las Casas, A.C. Pudo confirmar que no habla bien el castilla,  tiene dificultad para mover el brazo izquierdo y cojea de la pierna derecha. 

Siendo  22.00 hrs. de ese mismo día, en la comunidad de Temó Municipio de Chilón, fueron detenidos los Sres.: Antonio Gómez Saragos, Miguel Demeza Jiménez, Sebastián Demeza Deara, Pedro Demeza Deara y Jerónimo Moreno Deara, por elementos de la PEP y por la Policía Estatal de Caminos (PEC), cuando viajaban en un auto particular para verificar   la detención de su compañero Jerónimo Gómez Saragos. Según testimonios los policías rompieron los cristales del vehículo y  sacaron a los compañeros  a jalones, golpes y patadas. 

Antonio Gómez Saragos, dijo haber  sido golpeado por la PEP durante su detención. Quien  presenta huellas de golpes en ambos pómulos, inflamación y dolor en la mejilla izquierda,   dolor abdominal y en las costillas, así como zumbido y sordera en el oído izquierdo. Tiene raspones en el pecho, según  testimonio, un policía lo tiró al suelo boca arriba y le puso la bota en el pecho. Expreso que  los obligaron a  declararse que son asaltantes y que portaban machetes y navajas. 

Miguel Demeza Jiménez, No habla ni entiende el castilla,  pero pudo expresar que en el momento. Le pegaron en el pecho, en la parte baja de la espalda, en  el abdomen y le dieron de patadas. También dijo que en Tuxtla Gutiérrez, un hombre vestido de civil le pego   de cachetadas y  no le explicaron de qué lo acusaban, había un traductor pero de lengua  tsotsil, que no habla tseltal y no le entendió, puso sus huellas digitales en unas hojas, que no supo que decían porque no sabe leer y escribir.  

Gerónimo Moreno Deara, tiene un diente roto (incisivo superior derecho), según  testimonio ,  en el momento de su detención un policía lo golpeó con el cañón de su pistola, presenta  un hematoma en la frente, Durante su traslado a Tuxtla Gutiérrez varios policías se sentaron encima de él. En Tuxtla Gutiérrez, no tuve traductor, había uno pero no hablaba tseltal, sino tsotsil. Firmó su declaración sin entender lo que firmaba. 

Pedro Demeza Deara, comento que la Policía Sectorial le dieron un golpe en la espalda cuando fueron detenidos  en Temó... No leyó el papel que firmo en Tuxtla. No hablo con nadie en Tseltal. Lo acusa la Policía Sectorial  de asaltante de camiones, desconocen  los nombres de la Policía Sectorial. Eran como 5 o 6 patrullas las que los detuvieron.  En el camino a Tuxtla se subieron en mi espalda. 

Sebastián Demeza Dehara: solo puedo expresar con señas que le dolían algunas partes de su cuerpo, pero no puedo manifestar más elementos porque no entiende ni habla español 

Los detenidos se encuentran en la Casa de Arraigo Quinta Pitiquitos, en el Municipio de Chiapa de Corzo, en donde están calidad de arraigados por 30 días, a solicitud de la Fiscalía Especializada Contra la Delincuencia Organizada (FECDO), de la Procuraduría General de Justicia del Estado. El Agente del Ministerio Público Lic. José Alonso Hernández Vicente, de dicha Fiscalía inició la Averiguación Previa No. 016/FECDO/2009-04, por los delitos de robo con violencia, delincuencia organizada y los que resulten. 

El 18 de abril, detienen a miembro del Ejército Zapatista de Liberación Nacional  (EZLN)  en Crucero de Agua Azul, se desconocen los nombres.

“El bloqueo de los adherentes de La Otra Campaña se levanto cuando llegó la Policía Federal y la Policía Estatal Preventiva.”

El Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de las Casas, A.C. documentaron que el pasado viernes 17 de abril, se realizó un operativo policiaco por efectivos de la Policía Federal y la policía Estatal Preventiva,con el  objetivo de desalojar el bloqueo carretero que miembros adherentes a La Otra Campaña del Ejido San Sebastián Bachajón, realizaban en el crucero del centro turístico Agua Azul, para demandar la liberación ante la  detención arbitraria y tortura de sus 6 compañeros detenidos el pasado 13 de abril.

Cuando llegaron los efectivos policíacos, el bloqueo ya se había levantado por decisión de los propios manifestantes. Pese a esta actitud pacífica de los miembros de La Otra Campaña para evitar confrontaciones, los efectivos policíacos realizaron actos de provocación alineándose en señal de intento de ingreso a las instalaciones de Municipio Autónomo San José en Rebeldía, donde se habían concentrado los manifestantes.

Según información oficial, el operativo era para desalojar el bloqueo carretero, sin embargo de manera arbitraria ingresaron a terrenos del ejido de San Sebastián Bachajón, desmantelaron la caseta de control de ingreso a las Cascadas de Agua Azul, que miembros de esta organización mantienen desde hace varios meses y destruyeron y sustrajeron documentos, así como un radio de comunicación que utilizan para su seguridad; y pertenencias de la organización.

Ante el riesgo de una acción represiva por parte de los cuerpos de seguridad pública, El Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé  decidieron hablar con los responsables de este operativo (Subdirector de la Delegación de la PGR en Chiapas, y un Ministerio Público Federal adscrito en Ocosingo quienes  informaron que existía una averiguación previa número 19/2009; por el delito de Ataques a las Vías Generales de Comunicación en el MP Federal de Ocosingo y quienes acusaban eran las dependencias federales sin especificar cuáles.

Los defensores de derechos humanos les instaron a que se retiraran ya que el bloqueo había sido levantado y su cometido ya no tenía razón de ser, asimismo se les interpeló sobre el riesgo de que sus acciones pudieran provocar una situación similar a la vivida en Chincultic, el 3 de octubre del 2008, que acabó con un saldo de 6 campesinos muertos por la Policía Estatal Preventiva.

El 18 de abril, se mantuvieron destacamentos de la  Policía Estatal Preventiva en el Crucero de Agua Azul y en Xanil, recorridos periódicos de patrullas de la PEP y la Policía de Caminos y sobrevuelos de un helicóptero. 

Este mismo día miembros del Centro recibieron información de la detención del Sr. Alfredo Gómez Moreno, de la comunidad de Xanil, quien al parecer fue detenido por miembros de la PEP por señalamientos del Sr. Juan Carlos Jiménez Hernández, miembro de la Organización Para la Defensa de los Derechos Indígenas y Campesinos (OPDDIC), quien se encontraba con los efectivos policíacos. 

Durante la mañana del 19 de abril, recibieron información telefónica de miembros de La Otra campaña, que el sábado 18 de abril, alrededor de las 9 de la noche, es “detenido el Sr. Miguel Vázquez Moreno, Base de Apoyo del EZLN, en el crucero de Agua Azul”, quien iba a bordo de un vehículo junto con otras dos personas. La detención la realizaron miembros de la PEP Hasta el momento se desconoce  el paradero y  su situación jurídica. A las otras dos personas que iban con el Sr. Miguel son detenidos y privados arbitrariamente de su libertad en su propio vehículo desde las 9 de la noche hasta las 2 de la mañana del domingo.

Por ello, Las diversas organizaciones  Civiles que integran la Red por la Paz en Chiapas Ante las violaciones  de Derechos Humanos, tratos crueles e Inhumanos y el riesgo de que se generen actos arbitrarios  contra los miembros  Adherentes a Las Otra Campaña, del ejido San Sebastián Bachajón.

Por lo tanto,  solicitamos a la autoridades competentes de manera contundente y los hacemos responsables para que tomen las medidas necesaria para garantizar y proteger la seguridad e integridad  de estos compañeros tseltales y proporcionen información de los dos compañeros presuntamente desaparecidos hasta el momento, la cual se desconoce su paradero.:

1. Lliberación inmediata de Jerónimo Gómez Saragos, Antonio Gómez Saragos, Miguel Demeza Jiménez, Sebastián Demeza Deara, Pedro Demeza Deara y Jerónimo Moreno Deara arraigados en la Quinta Pitiquitos, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas por haber sido objeto de violaciones a derechos humanos.

2. Que se investiguen a los elementos policíacos y funcionarios de la Procuraduría General de Justicia del Estado, que participaron en los hechos ocurridos y en la  detención arbitraria, Tortura, tratos o penas crueles, inhumanos y degradantes y violaciones a las garantías judiciales de los arraigados..

3. Que se garantice el derecho de manifestación y protesta, así como la integridad personal de los 6 miembros de la Otra Campaña del ejido San Sebastián Bachajón, Municipio de Chilón, "Sr. Alfredo Gómez Moreno", sin organización y vecino de la  comunidad de Xanil, "Sr. Miguel Vázquez Moreno, Base de Apoyo del EZLN. por denunciar los actos arbitrarios de las autoridades.

4. El retiro inmediato de los efectivos policíacos federales y estatales ubicados en el territorio del ejido San Sebastián Bachajón

ATENTAMENTE

LA RED POR LA PAZ

NOMBRES DE LAS ORGANIZACIONES

1 Centro de Derechos Humanos Fray Pedro Lorenzo de la Nada, A.C., 

2 Centro de Derechos de la Mujer Chiapas, A.C., 

3 Centro de Derechos Indígenas, A.C., 

4 Comisión de Apoyo a la Unidad y Reconciliación Comunitaria, A.C., 

5 Desarrollo Económico Social de los Mexicanos Indígenas, A.C,  

6 Servicios y Asesorías para la Paz Ocosingo,A.C., 

7 Educación para la Paz, A.C., 

8 Enlace, Comunicación y Capacitación, A.C., 

9 Centro de Investigaciones Económicas y Políticas de Acción Comunitaria, A.C., 

10 Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de las Casas, A.C. 
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